
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 
 

Se pone en conocimiento de las partes la comunicación proveniente del Banco 

Davivienda S.A., relacionada con las medidas cautelares ordenadas al interior del 

presente procedimiento. 

 

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.M 
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Proceso Verbal 

Demandante  Juan David Barreto Palacio 

Demandado José Rosemberg Domínguez Acevedo 
y otro 

Radicado 05001-31-03-020-2019-00325-00.  

Asunto Pone en conocimiento 


